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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

34009 MADRID

Carmen Cima Sainz, Secretaria del  Juzgado de lo Social  N.º 4 de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 96/2010 de este Juzgado
seguido a instancia de Isabel María Martín Díaz sobre cantidad, se ha dictado Auto
de fecha 14 de mayo de 2010 por  el  que se despacha ejecución contra  Cap
Wellinton, S.L., por importe de 12.190,16 euros de principal, más 2.483,03 euros
para intereses y costas provisionales.

Y para que sirva de notificación a Cap Wellinton, S.L., en ignorado paradero,
extiendo la presente que firmo.

Madrid, 14 de mayo de 2010.- Secretaria Judicial, Carmen Cima Sainz.
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